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El primer paso para prevenir, reco-
nocer y poder denunciar la VPMRG 
es comprender qué es (y qué no 
es). 

En el INE trabajamos para que las 
mujeres puedan ejercer sus dere-
chos políticos y electorales libres 
de violencia.
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Definir las facultades de distintas 
autoridades para recibir quejas o 
denuncias por VPMRG da certeza a 
las víctimas de las obligaciones de 
cada institución. 

Las autoridades electorales, inclui-
do el INE, tienen la obligación de 
recibir las quejas o denuncias que 
sean de su competencia, y también 
de orientar a las mujeres que lo 
soliciten acerca de cuáles son las 
autoridades competentes para 
recibir su queja o denuncia.



¿QUÉ ES LA VPMRG?

Es una modalidad de violencia de género que 
limita el acceso de las mujeres a sus derechos 
políticos y electorales solamente por ser muje-
res (por ejemplo, restringe su derecho a votar y a 
ser votadas o a ejercer un cargo público de 
elección popular).
 

¿CÓMO SE DEFINE LA VPMRG EN LA 
LEY?

La VPMRG se define en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 
el artículo 20 bis, como “toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos de 
género y ejercida dentro de la esfera pública o 
privada, que tenga por objeto o resultado 
limitar, anular o menoscabar el ejercicio efecti-
vo de los derechos políticos y electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 
de las atribuciones inherentes a su cargo, labor 
o actividad, el libre desarrollo de la función 
pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo”.

¿CÓMO PUEDE MANIFESTARSE LA 
VPMRG?           
En cualquiera de los tipos o modalidades de 
violencia: 

¿CÓMO SE DETERMINA SI LOS ACTOS 
DENUNCIADOS SON REALMENTE 
VPMRG?

Cada caso de VPMRG se analiza de forma 
individual y únicamente la autoridad compe-
tente determina si se trata o no de un caso de 
VPMRG. Sin embargo, existe un test que nos 
permite identificar si la situación que estamos 
viviendo o que se está denunciando entra en 
los parámetros de esta modalidad de violencia 
de género. Este test se estableció en la tesis de 
jurisprudencia 21/2018, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Ahí se establecen los 
siguientes cinco elementos:

 ¿Contra quién se ejerce la violencia? 
La VPMRG se dirige a una mujer (o a varias) por 
ser mujer(es), tiene un impacto diferenciado 
sobre ella(s) y/o le(s) afecta desproporciona-
damente.

 ¿Cómo se ejerce la violencia? 
La VPMRG tiene por objeto o resultado menos-
cabar o anular el reconocimiento, goce y/o 
ejercicio de los derechos políticos y/o electo-
rales de las mujeres.

 ¿Cuándo se ejerce la violencia? 
La VPMRG se da en el marco del ejercicio de 
derechos políticos y electorales, incluido el 
ejercicio de un cargo público.

 ¿De qué forma se da la violencia? 
La VPMRG puede ser simbólica, verbal, patri-
monial, económica, física, sexual y/o psicológi-
ca.

 ¿Quién ejerce la violencia? La VPMRG 
puede ser perpetrada por el Estado o por sus 
agentes, por superiores jerárquicos, por 
colegas de trabajo, por partidos políticos o sus 
representantes, por medios de comunicación o 
sus integrantes, o por un particular y/o un 
grupo de personas.

¿QUÉ QUIERE DECIR QUE LA 
VPMRG SE DA POR ‘MOTIVOS DE 
GÉNERO’?

Esto quiere decir al menos una de tres cosas: 
 Se dirige a una mujer por ser mujer. 
Por ejemplo, a una mujer no la dejan tomar 
protesta del cargo o le impiden que acceda a 
las funciones de su puesto por considerar que 
la política no es un espacio para las mujeres. 
 Tiene un impacto diferenciado sobre 
la(s) mujer(es). La VPMRG se basa a menudo 
en las críticas a su sexualidad, su cuerpo o en el 
hecho de que ellas no acatan los roles de 
género que les están asignados tradicional-
mente. Hacer referencias al cuerpo de las 
mujeres para inferir que no son aptas para 
aspirar o desempeñar un cargo de elección 
popular es VPMRG. 
 Afecta desproporcionadamente a 
la(s) mujer(es). Por ejemplo, se suele acusar a 
las mujeres de haber obtenido su candidatura 
a cambio de transacciones sexuales, pero no es 
usual escuchar estas acusaciones contra 
candidatos hombres. 

Psicológica
Simbólica
Económica 
Patrimonial
Física
Sexual

TIPOS MODALIDADES
Mediática
Digital
Institucional
Laboral
En la comunidad
Familiar
Feminicida

¿QUÉ AUTORIDADES RECIBEN 
QUEJAS POR VPMRG?

A raíz de la reforma legislativa de abril de 2020, 
se pueden presentar quejas y denuncias por 
VPMRG ante las siguientes autoridades:
 
 Autoridades administrativas electora-
les: el Instituto Nacional Electoral (INE) y los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPL) 
atienden faltas administrativas por VPMRG, las 
cuales están establecidas en el artículo 20 Ter 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV).  

 Los Partidos Políticos: se incluye a los 
nacionales y los locales, que deben brindar 
atención a través de los órganos de justicia 
partidaria o de las comisiones de orden y disci-
plina locales. 

 Tribunales electorales: esto involucra 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el cual incluye a los Tribunales 
Estatales Electorales, las Salas Regionales, la 
Sala Regional Especializada y la Sala Superior.

 Autoridades en materia penal: esto 
implica a la Fiscalía Especializada en Materia 
de Delitos Electorales (FISEL), así como a las 
Fiscalías Locales, que atienden las conductas 
que pueden constituir el delito de VPMRG, 
establecidas en el artículo 20 Bis de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales 
(LGMDE).

 Autoridades administrativas: esto 
hace referencia a los Órganos Internos de 
Control, que reciben quejas por las conductas 
descritas en el artículo 20 Ter de la LGAMVLV 
(mismas que, de acuerdo con el artículo 57 de 
la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, se catalogan como falta grave).

PROCEDIMIENTOS Y COMPETENCIA 
DE LAS AUTORIDADES 

Cada autoridad atiende un tipo de denuncia o 
pretensión: 

 Procedimiento Especial Sancionador 
(PES): tanto el INE como los OPL reciben quejas 
por VPMRG a través del PES, que es la única vía 
administrativa para conocer de los casos de 
VPMRG. El carácter del PES es sumario; es 
decir, el trámite y la resolución de este procedi-
miento son breves, para definir con la mayor 
celeridad posible la licitud o ilicitud de las 
conductas que dieron origen a la queja y, en su 
caso, aplicar las sanciones correspondientes a 
la persona infractora.

Es competencia del INE cuando:

 La queja incide en un proceso electo-
ral federal,
 La queja se trata de la difusión de 
propaganda en radio y televisión, o
 Se refiere a un procedimiento de 
remoción de consejeras y consejeros de los 
OPL.

Es competencia del OPL cuando:

 La queja incide en un proceso electo-
ral local,
 El caso impacta sólo en la elección 
local,
 La queja se acota al territorio de una 
sola entidad federativa, o
 No se trata de una infracción cuya 
denuncia corresponda conocer de manera 
exclusiva a la autoridad nacional.

 Faltas en materia de VPMRG por 
conflictos intrapartidistas: si surgen conflic-
tos por VPMRG en la vida interna de un partido 
político o entre sus militantes, se debe acudir a 
los medios partidistas de defensa. Si estos se 
agotan, las militantes tienen derecho a acudir 
al Tribunal Electoral correspondiente.

 Juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales de la ciudadanía 
(JDC):  este medio de impugnación en materia 
electoral corresponde a los tribunales electo-
rales. A través de este procedimiento se solicita 
la protección de los derechos político-electo-
rales, con la finalidad de restituir a la actora en 
el uso y goce de sus derechos. Este recurso 
puede ser utilizado por mujeres en un cargo de 
elección popular a quienes les impidan 
ejercerlo por medio de negarles recursos 
materiales, financieros o información, 
solamente por el hecho de ser mujer o por 
estereotipos de género.

 Denuncias por VPMRG en materia 
penal: la FISEL atiende denuncias de naturale-
za penal por el delito de VPMRG a nivel federal 
y las fiscalías locales en los estados.

 Procedimiento por responsabilidades 
administrativas: Las quejas por VPMRG en el 
servicio público se pueden presentar ante los 
órganos internos de control; son investigadas 
por la Auditoria Superior de la Federación o su 
homóloga local y resueltas por el Tribunal de 
Justicia Administrativa Federal o estatal 
correspondiente. 

RECUERDA: Es posible denunciar un caso de 
VPMRG por distintas vías al mismo tiempo; es 
decir, las víctimas pueden denunciar ante 
más de una instancia a la vez.  


